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20 de abril 2021  



 

  

En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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 Las entidades cooperativas y mutuales, debido a la situación de pandemia, podrán 

realizar asambleas a distancia de los órganos de gobierno de forma virtual. Establece 

pautas para el desarrollo de las mismas.  

  

Resolución N° 485 Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (18 de abril 

de 2021) 

Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  20  de abril  de 2021.  Páginas 29-

31 

 

 

 Se establece, el “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector gastronómico 

Independiente”, el cual consiste en el pago de $18000 a trabajadores independientes del 

Sector Gastronómico, que forman parte del Régimen Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes (Monotributo) o en el Régimen de Trabajo Autónomo.  

 

Resolución N° 201 Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social (19 de abril de 

2021) 

Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  20  de abril  de 2021.  Pág. 36-39 

y ANEXO   

 

 

 Establece que los contribuyentes y/o responsables (comprendidos en las disposiciones 

de la Resolución General N° 4626 y sus complementarias), deberán utilizar el programa 

aplicativo denominado “GANANCIAS PERSONAS JURÍDICAS”, o en el que el futuro lo 

reemplace para determinación del impuesto a las ganancias y confeccionar respectiva 

declaración jurada. 

 

Resolución General N° 4968 Administración Federal de Ingresos Públicos (16  de abril  

de 2021)  

Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina  20  de abril  de 2021.  Páginas 43-

44 y ANEXO 
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ANEXO I: Nómina de actividades alcanzadas por el Programa de Asistencia de Emergencia al Sector 
Gastronómico Independiente   

CLAE Descripción 

561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo 

561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo 

561013 
Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al 
paso 

561014 Servicios de expendio de bebidas en bares 

561019 
Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos 
con servicio de mesa y/o en mostrador n.c.p. 

561040 
Servicios de preparación de comidas realizadas por/para 
vendedores ambulantes. 

562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos 

562091 
Servicios de cantinas con atención exclusiva  a los empleados o 
estudiantes dentro de empresas o establecimientos educativos. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

Resolución 485/2021

RESFC-2021-485-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2021

VISTO, el EX-2021-32066453-APN-MGESYA#INAES; la Ley 20.337 y las Resoluciones Nº 583 de fecha 31 de

agosto de 2020; Nº 1015 de fecha 16 de noviembre de 2020 de este organismo, y

CONSIDERANDO:

Que atento la existencia de consultas referidas a la aplicación de las resoluciones N° 145/2020, N° 358/2020,

N° 583/2020 y N° 1015/2020 del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, a la

suspensión de Asambleas, prórrogas de mandatos de órganos de dirección y fiscalización privada y a la posibilidad

de realizar Asambleas a distancia, resulta oportuno que esta Autoridad de Aplicación disponga una resolución a los

fines de armonizar la interpretación de los actos asamblearios y evitar confusiones.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL acogió en su Resolución

N° 3256/2019 los alcances del artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación, el que contempla la

realización de reuniones a distancia en los órganos plurales de las personas jurídicas privadas, entre las cuales se

encuentran las cooperativas y las mutuales, contando este organismo con más de un año de experiencia en la

materia.

Que, a su vez, las Resoluciones N° 358/2020 y N° 583/2020 contemplan la posibilidad de que las entidades

realicen Asambleas a distancia debido a la situación de emergencia sanitaria dispuesta en el Decreto Nº 297 de

fecha 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y ampliaciones posteriores.

Que es público y notorio, la evolución que han alcanzado las tecnologías de la información y la comunicación (TIC),

sus ventajas e impactos, lo que constituye una realidad indisociable de la vida cotidiana de las personas humanas y

jurídicas, y una modalidad de adopción inminente en la gestión de las organizaciones cooperativas y mutuales. En

este orden de ideas, considerando las singularidades y particularidades de esta modalidad de interacción, resulta

necesario establecer las condiciones para garantizar el debido proceso del acto asambleario en la modalidad a

distancia.

Que el artículo 105° de la Ley 20.337 determina que el fin principal del Instituto es el de concurrir a la promoción y

desarrollo de las Cooperativas, y que en un marco de grave situación económica, sanitaria y social resulta

imperioso cumplir este mandato legal incluyendo en la fiscalización acciones de promoción que contribuyan a la

vida de las entidades.
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Que el artículo 62° de la ley 20.337 establece que el plazo con el que cuentan los asociados y las asociadas para el

ejercicio de la acción de impugnación de una Asamblea es de noventa (90) días desde la clausura de esta, por lo

que el requerimiento de conservar el soporte de grabación por un plazo extendido salvaguarda los derechos de los

asociados y las asociadas.

Que, a su vez, resulta conveniente y apropiado realizar una interpretación no restrictiva en los casos donde el

periodo de mandato de los órganos de dirección y fiscalización privada de las cooperativas y mutuales ha vencido.

Es así como el artículo 118° de la ley 20.337, remite supletoriamente a las disposiciones del Capítulo II, Sección V,

de la Ley 19.550, en cuando se concilien con las de la Ley de Cooperativas y su naturaleza y que el artículo 257°

de la actual Ley General de Sociedades en su último párrafo indica respecto al Director de una Sociedad Anónima

permanecerá en su cargo hasta ser reemplazado.

Que la solución antes descrita por la Ley General de Sociedades y receptada por la Ley de Cooperativas permite

resolver problemas cotidianos de manera práctica y armónica, como los que están aconteciendo en el contexto que

atraviesa el país y el mundo entero.

Que, resulta menester que esta Autoridad de Aplicación disponga una aclaración para los casos de entidades que

renueven sus mandatos. Las leyes nros. 20.321 y 20.337 fijan una clara posición al respecto, la ventaja de permitir

la continuidad de la gestión en las entidades que decidan optar por este mecanismo.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado intervención, con carácter previo al dictado del presente acto

administrativo.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por los Decretos nros. 420/96, 723/96, 721/00, 1192/02 y sus normas

modificatorias y complementarias,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asambleas a distancia. Las entidades cooperativas y mutuales podrán celebrar reuniones a

distancia de los órganos de gobierno, siempre que se cumplan los siguientes recaudos mínimos:

1. El órgano de Dirección de la entidad podrá disponer, si lo considerara pertinente, la realización de las Asambleas

mediante la modalidad a distancia, con la utilización de medios telemáticos.

2. La entidad deberá garantizar que el sistema elegido admita la libre accesibilidad a las reuniones de todos los

asociados y las asociadas, con pleno ejercicio de sus derechos políticos permitidos. La imposibilidad de garantizar

el acceso en estas condiciones obstará la realización de las Asambleas por este medio.

El o los canales de comunicación deberán permitir la transmisión simultánea de sonido e imágenes en el transcurso

de toda la reunión, a su vez, se deberá garantizar la grabación en soporte digital.
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3. En la convocatoria y en su comunicación por la vía legal y estatutaria correspondiente, se deberá informar de

manera clara y sencilla cuál ha sido el canal de comunicación elegido y cómo acceder a éste; la forma de emitir el

voto de manera clara y de fácil contabilización ante cada moción, así como los mecanismos para su emisión.

4. En el caso de tratarse de apoderados y/o apoderadas, deberá remitirse a la entidad con CINCO (5) días hábiles

de antelación a la celebración, el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado.

5. Deberá dejarse constancia en el acta las personas humanas y el carácter en que participaron en el acto a

distancia.

6. Sin perjuicio de la transcripción del acta de asamblea en el libro pertinente, el Órgano de Dirección debe

conservar una copia en soporte digital de la reunión por el término de UN (1) año, la que debe estar a disposición

de cualquier asociado y/o asociada que la solicite y de la Autoridad de Aplicación.

7. Sin perjuicio del aviso previo requerido por las normas legales tanto al INSTITUTO NACIONAL DE

ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES) así como al Órgano Local Competente, y sus respectivas

facultades de fiscalización de los actos, se podrá solicitar al Instituto la presencia de personal de la Dirección

Nacional de Cumplimiento y Fiscalización de Cooperativas y Mutuales para que presencie la asamblea y realice

tareas de apoyo y asistencia. Dichas tareas deberán contribuir a evacuar dudas respecto a la aplicación de esta

resolución, así como a cuestiones vinculadas a un acto asambleario en general, como la redacción de actas y la

formulación de mociones, entre otros.

El cumplimiento del presente por parte del Instituto, quedará supeditado a la disponibilidad de recursos del

organismo.

A su vez, se incluirá en el sitio web del Instituto un manual de buenas prácticas para su desarrollo.

ARTÍCULO 2°.- Permanencia en los cargos hasta su posterior reemplazo. Los y las integrantes de los órganos de

dirección y de fiscalización privada de cooperativas y mutuales permanecerán en sus cargos hasta su reemplazo

por las asambleas correspondientes, incluso cuando los mandatos se encontraren vencidos.

ARTICULO 3°.- Voto secreto en Asambleas de Distrito de Cooperativas de Trabajo. Modifícase el artículo 1° de la

Resolución INACyM 1692/97, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º.- Establécese el voto secreto en las asambleas electorales de distrito de las cooperativas de trabajo. En

todos los demás supuestos, las cooperativas de trabajo podrán utilizar el mecanismo del voto secreto o a viva voz

según lo que indica el estatuto, su reglamento o la asamblea.”

ARTICULO 4°.- Modifícase el artículo 3° de la Resolución INACyM 1692/97, el que quedará redactado de la

siguiente manera:

“Artículo 3º.- Las cooperativas de trabajo deberán establecer mecanismos que aseguren la posibilidad de una 

efectiva participación del conjunto de los asociados y las asociadas en las asambleas. A tal efecto, cuando se trate 

de asambleas electorales de distritos teniéndose en cuenta las modalidades del servicio, deberán habilitarse
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horarios suficientemente amplios para la votación, de manera tal que no se vea impedida o dificultada la

concurrencia de los asociados y las asociadas por afectación de ellos al cumplimiento de aquellos servicios.”

ARTÍCULO 5º.- Entidades que renueven mandatos. Aclárese que los mandatos de los integrantes de los órganos

de administración y de fiscalización de las cooperativas y mutuales cuyos vencimientos hubieran operado a partir

del dictado del Decreto N° 297/20 y hasta tanto hayan cesado las medidas de Aislamiento Social, Preventivo y

Obligatorio (A.S.P.O.) y/o de Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio (D.I.S.P.O.), deberán ser renovados

total o parcialmente conforme la sucesión prevista en sus estatutos, con vigencia a partir de la primera Asamblea

que contemple la renovación de autoridades.

Si el estatuto de la cooperativa o mutual estableciera la renovación de cargos por mitades o por tercios, en la

primera Asamblea que se lleve a cabo luego de la suspensión, sólo deberá elegirse la mitad o tercio del Órgano de

Dirección y de Fiscalización, según corresponda, cuyo mandato se encontraba vencido o haya vencido con

posterioridad al dictado del citado decreto, retomando a partir de dicha elección el orden de alternancia de los

cargos que se vieron prorrogados en forma automática.

ARTICULO 6°.- Hágase saber esta Resolución al Banco Central de la República Argentina, a la Administración

Federal de Ingresos Públicos y a los organismos provinciales competentes en materia de cooperativa y mutual.

ARTÍCULO 7°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el

Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 8°.- Deróganse las Resoluciones N° 358/2020 y N° 583/2020.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y cumplido archívese.

Fabian Brown - Zaida Chmaruk - Ariel Guarco - Nahum Mirad - Alejandro Russo - Carlos Alberto Iannizzotto -

Alexandre Roig

e. 20/04/2021 N° 24787/21 v. 20/04/2021

Fecha de publicación 20/04/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 201/2021

RESOL-2021-201-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-33712014- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 24.013 y 27.541 y sus respectivas

normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y sus

normas modificatorias y complementarias y 235 del 8 de abril de 2021 y su modificatorio y la Resolución del

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 y sus modificatorias y

complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria económica, financiera,

fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del

virus SARS-CoV-2 como una pandemia, luego de haber verificado a nivel global hasta ese momento, casos

registrados en más de CIENTO DIEZ (110) países.

Que en el marco de la citada pandemia, por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo de

UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541, a su vez prorrogado hasta

el 31 de diciembre de 2021 por el Decreto Nº 167 del 11 de marzo de 2021.

Que en ese contexto, y frente a la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala

internacional, se requirió la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al

dictado del Decreto N° 297/2020 por el cual se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, prorrogado

sucesivamente, habiéndose incorporado luego la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” cuya

vigencia también se ha venido prorrogando hasta el 9 de abril de 2021, inclusive.

Que durante la Pandemia del COVID-19, el ESTADO NACIONAL viene desplegando acciones y recursos para

atender a la situación económica y social provocada por la misma.

Que durante las últimas semanas se ha venido detectando en la región y en el país un aumento de casos de

COVID-19 que han llevado al ESTADO NACIONAL a la adopción de nuevas medidas de carácter sanitario,

económico, social y laboral entre otras.

Que en ese contexto, mediante el Decreto Nº 235 del 8 de abril de 2021 y su modificatorio Nº 241 del 15 de abril de 

2021 se establecieron medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de contención,
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basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir todas las personas, a fin de

mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 30 de abril de 2021, inclusive.

Que las diversas medidas adoptadas tienen impacto en diversas actividades económicas, en particular de sectores

de trabajo independiente, registrados ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) bajo

los Regímenes Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) y de Trabajo Autónomo.

Que las modalidades ocupacionales de trabajadores independientes (monotributo y autónomo) son las que

registraron las reducciones más sustanciales durante los primeros meses de 2020, en los cuales se implementaron

las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio.

Que entre marzo y mayo de 2020, la cantidad de monotributistas inscriptos y con cotizaciones activas se contrajo

un CINCO POR CIENTO (5%) y la de independientes autónomos un TRES COMA NUEVE POR CIENTO (3,9%),

mientras que la categoría de independientes autónomos todavía sigue estando por debajo del nivel que registraba

en 2019, con una caída del SIETE COMA CINCO POR CIENTO (7,5%) en el mismo período.

Que en atención a la nueva situación resultante de la aplicación de las medidas preventivas adoptadas por el

Decreto Nº 235/2021 y su modificatorio, resulta pertinente implementar acciones para mitigar el impacto de dichas

medidas en la economía nacional, con la finalidad de coadyuvar a aquellas actividades que se vean afectadas

como es el caso del sector gastronómico independiente.

Que en sentido de lo expuesto, resulta pertinente establecer un programa de asistencia de emergencia al sector

gastronómico independiente.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de

noviembre de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se creó, en el ámbito de este MNISTERIO, el

“Programa REPRO II”.

Que en el marco del Programa citado en el considerando precedente, se creó el Comité de Evaluación y Monitoreo.

Que dadas las funciones establecidas y la conformación del mismo, resulta pertinente establecer la intervención del

Comité de Evaluación y Monitoreo en el programa a establecer por la presente, a los fines de realizar evaluaciones

y realizar recomendaciones en lo que resulte pertinente.

Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones por parte del PODER EJECUTIVO

NACIONAL dirigidas a mejorar la situación socio-económica de la población, adoptando como eje principal la

política de empleo, comprensiva ésta de la promoción y defensa del empleo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como autoridad de aplicación de la Ley

N° 24.013 y sus normas modificatorias y reglamentarias, tiene a su cargo la elaboración de los planes y programas

pertinentes y en tal sentido, dentro de sus competencias, la de disponer todas las medidas necesarias para

alcanzar los objetivos previstos por las leyes a fin de atender las situaciones que pongan en peligro la calidad y/o

cantidad de puestos de trabajo.
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Que la Dirección General De Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto

Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico Independiente” de

acuerdo a las características y alcances establecidos en la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El Programa consiste en el pago de una suma dineraria de hasta PESOS DIECIOCHO MIL

($ 18.000.-) a trabajadoras y trabajadores independientes del Sector Gastronómico, encuadrados en el Régimen

Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) o en el Régimen de Trabajo Autónomo, que reúnan las

condiciones establecidas en el artículo 3° de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- La trabajadora o el trabajador independiente encuadrado en el artículo 2° accederá al beneficio

previsto en la presente medida siempre que se verifiquen las siguientes condiciones:

a. Haber declarado como actividad principal, al 12 de marzo de 2020, ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, identificada en

los términos del “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE)” aprobado por la Resolución General (AFIP)

N° 3537 del 30 de octubre de 2013 o aquella que la reemplace en el futuro, las que se especifican en el ANEXO I -

IF-2021-33866722-APN-SSGA#MT que forma parte integrante de la presente.

b. Haber efectivizado al menos TRES (3) pagos al régimen de trabajo independiente correspondiente en los últimos

SEIS (6) meses previos a realizar la solicitud para acceder al Programa.

En el caso de declarar una fecha de inscripción al régimen correspondiente posterior a los SEIS (6) meses previos

a realizar la solicitud al programa, deberá registrarse como mínimo UN (1) pago.

c. Presentar una variación de la facturación inferior al VEINTE POR CIENTO (20%) en términos reales, para el

periodo comprendido entre el 1° al 20° de abril de 2021 y el mismo periodo de 2019.

En caso que la fecha de inscripción al régimen de trabajo independiente correspondiente sea posterior al 1° de abril

de 2019, se excluye la presente condición para acceder al beneficio.

El Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa REPRO II, creado por Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020, expresará, en términos nominales, la variación real 

definida en el presente apartado. La variación nominal resultante constituirá el parámetro que la trabajadora o el
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trabajador deberá reunir para cumplir el presente requisito.

En caso de grave inconsistencia entre la información de facturación declarada y la obrante en el registro de la

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), se exigirá la devolución de los montos de los

beneficios otorgados y la suspensión de a la asignación del beneficio en meses posteriores, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 15 de la presente.

d. En caso de contar con trabajadoras y/o trabajadores bajo su dependencia, se deberán cumplir las siguientes

condiciones:

I. Contar con una dotación de personal no superior a CINCO (5) trabajadoras y trabajadores en el mes anterior a la

solicitud del beneficio.

II. El indicador de liquidez corriente (activo corriente / pasivo corriente) para el mes de marzo de 2021 deberá

presentar un valor máximo que será definido por el Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa REPRO II.

III. No figurar en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) en los supuestos

previstos en el inciso h) del artículo 2º y en los artículos 3º y 4º de la Ley N° 26.940, por el tiempo que permanezcan

en el mismo.

ARTÍCULO 4°.- La trabajadora o el trabajador para acceder al beneficio deberá presentar la siguiente

documentación:

a. Certificación de la veracidad de la información requerida en el artículo 3º.

b. Declaración jurada mediante la cual la trabajadora o el trabajador independiente solicitante del beneficio,

manifiesta ser sujeto pasivo de la obligación de pago del aporte extraordinario previsto en el artículo 1º de la Ley

27.605 y ha cumplido con dicha obligación.

ARTÍCULO 5°.- La asignación y pago del beneficio del Programa será por UN (1) mes y podrá ser extendido toda

vez que se prorroguen las medidas de prevención establecidas por el Decreto Nº 235 del 8 de abril de 2021 y su

modificatorio Nº 241 del 15 de abril de 2021, en virtud de lo cual la asignación y el pago del beneficio tendrá

carácter mensual.

ARTÍCULO 6°.- El número de trabajadores y trabajadores inscriptos bajos los regímenes descriptos, se determinará

considerando la cantidad de postulantes, la situación económica y financiera de los mismos, las condiciones

imperantes de la economía nacional en virtud de las medidas de prevención dispuestas y el presupuesto asignado

al Programa.

ARTÍCULO 7º. Habilítase el servicio del Programa REPRO II, establecido por Resolución del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 y sus modificatorias y complementarias, a los fines de

que los trabajadores y trabajadoras postulantes al “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico

Independiente” puedan efectuar la inscripción a través del servicio web de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) para poder acceder al beneficio.
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Para tal fin el Programa contará en servicio con una ventanilla específica para realizar la inscripción.

ARTÍCULO 8º.- El Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa REPRO II, creado mediante el artículo 6º de la

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 y sus modificatorias y

complementarias, tomará intervención en el presente “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector

Gastronómico Independiente” a los fines de realizar las evaluaciones y recomendaciones que resulten pertinentes

para el funcionamiento del Programa y la asignación del beneficio.

ARTÍCULO 9º.- El beneficio del “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico Independiente” es

incompatible con el beneficio que otorga el Programa de Recuperación Productiva (REPRO) establecido por la

Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO del ex MINISTERIO DE

PRODUCCIÓN Y TRABAJO Nº 25 del 28 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 10.- El beneficio será acordado mediante acto administrativo fundado de esta Cartera de Estado, previa

intervención de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y la SECRETARÍA DE

TRABAJO, de acuerdo al procedimiento que a tal efecto fije este MINISTERIO.

ARTÍCULO 11.- La liquidación del mismo estará a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL (ANSES), transfiriendo el monto del subsidio a los CBU declarados en el sistema por cada trabajador/a.

ARTÍCULO 12.- En el caso de que las y los solicitantes del beneficio del Programa cumplan con las condiciones

requeridas y sean a su vez beneficiarios del subsidio extraordinario de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000) que

abonará la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a las trabajadoras y los

trabajadores encuadrados en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) en las

categorías A y B de dicho régimen, la suma dineraria a abonar será el resultado de la diferencia entre el monto de

la presente medida y del beneficio que abonará la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(ANSES), en cada caso que exista.

ARTÍCULO 13.- El otorgamiento del beneficio del “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico

Independiente” y/o el pago de las ayudas económicas correspondientes estarán supeditados a la existencia de

partidas presupuestarias aprobadas y disponibles y/o a cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia a

determinar por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL como autoridad de aplicación. La

falta de otorgamiento del beneficio y/o el pago de ayudas económicas no otorgará derecho a reclamo ni

indemnización alguna.

ARTÍCULO 14.- El gasto que demande la implementación de la presente medida se imputará al Programa 16.1.4 -

Programa de Recuperación Productiva (REPRO) – Partida parcial 5.1.4.- Ayudas Sociales a Persona – Fuente de

Financiamiento 1.1 – Tesoro Nacional.

ARTÍCULO 15.- En caso de incurrir en falsedad o inconsistencia de la información declarada y presentada para

acceder y obtener el beneficio, se exigirá la devolución del monto o montos otorgados y la suspensión para

reinscribirse en el Programa en caso de que pudiera corresponder, sin perjuicio de las acciones legales que podrán

iniciar este MINISTERIO y/o la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).
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ARTÍCULO 16.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) se encuentra facultada para

realizar las verificaciones pertinentes respecto de la información presentada por los trabajadores y las trabajadoras

para acceder al beneficio del Programa.

ARTÍCULO 17.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la

REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 18.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 20/04/2021 N° 24996/21 v. 20/04/2021

Fecha de publicación 20/04/2021



ANEXO  

(Artículo 1°) 

PROGRAMA APLICATIVO 

“GANANCIAS PERSONAS JURÍDICAS” 

Versión 19.0  

CARACTERÍSTICAS, FUNCIONES Y ASPECTOS TÉCNICOS PARA SU USO 

El programa aplicativo deberá ser utilizado por los contribuyentes y/o 

responsables del impuesto, a efectos de generar la declaración jurada anual. 

1. Requerimientos de “hardware” y “software” 

1.1. PC con sistema operativo Windows 98 o superior. 

1.2. Memoria RAM: la recomendada por el sistema operativo. 

1.3. Disco rígido con un mínimo de 100 MB disponible. 

1.4. Instalación previa del “S.I.Ap. - Sistema Integrado de Aplicaciones”. 

Versión 3.1 Release 5. 

2. Nuevas funcionalidades 

Las modificaciones introducidas en esta nueva versión contemplan, entre 

otras, las siguientes incorporaciones: 

2.1. En las pantallas “Total de Inmuebles”, “Total de Rodados”, “Total de 

Instalaciones” y “Total de Otros Bienes de Uso” se agrega el siguiente campo: 

“Amortización Acelerada Ley 27541 Ley de Solidaridad Social – Beneficio 

cumplidores”. 

2.2. Se incorpora en la pantalla “Datos Descriptivos – Proyectos Promovidos” 

la posibilidad de seleccionar en el Campo “Tipo Promoción” los siguientes 

proyectos: “Ley de Economía del Conocimiento” -Micro y Pequeñas 

Empresas, Medianas Empresas o Grandes Empresas-, de manera tal que 



 

permita aplicar la reducción del impuesto a las ganancias establecida en el 

artículo 10 de la Ley N° 27.506 y su modificación -Régimen de Promoción de 

la Economía del Conocimiento-. 

2.3.  Se actualiza la Tabla Regímenes de Retención/Percepción. 
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 4968/2021

RESOG-2021-4968-E-AFIP-AFIP - Impuesto a las Ganancias. Sociedades, empresas unipersonales,

fideicomisos y otros, que practiquen balance comercial. Determinación e ingreso del gravamen. Resolución

General N° 4.626. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00371609- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.626 y sus complementarias, se establecieron los requisitos, plazos y

demás condiciones que deben observar los contribuyentes y/o responsables indicados en los incisos a), b), c), d),

e) y en el último párrafo del artículo 53 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus

modificaciones, que lleven un sistema contable que les permita confeccionar balances en forma comercial, a

efectos de la determinación e ingreso del referido gravamen.

Que a través de la modificación efectuada por la Ley N° 27.562 a la Ley N° 27.541, de Solidaridad Social y

Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública, se estableció un beneficio para los sujetos a que se

refiere el mencionado artículo 53 de la ley del gravamen, que revistan la condición de micro y pequeñas empresas,

consistente en la posibilidad de amortizar de forma acelerada sus inversiones en bienes muebles registrables y

obras de infraestructura efectuadas a partir del 26 de agosto de 2020.

Que, por su parte, mediante la Ley N° 27.570 se sustituyó el artículo 10 de la Ley N° 27.506, del Régimen de

Promoción de la Economía del Conocimiento, a fin de establecer una reducción del porcentaje del monto total del

impuesto a las ganancias determinado en cada ejercicio, correspondiente a la/s actividad/es promovida/s de los

beneficiarios del régimen -con alícuotas de reducción que varían según se trate de micro y pequeñas empresas,

empresas medianas o grandes empresas-, cuya aplicación se previó para los ejercicios fiscales que se inicien con

posterioridad a la fecha de inscripción del beneficiario en el precitado registro.

Que conforme al artículo 20 de la Ley N° 27.570, el mencionado Régimen tiene vigencia desde el 1° de enero de

2020 para las empresas adherentes provenientes de la Ley N° 25.922 y a partir del 26 de octubre de 2020 para las

nuevas empresas.

Que atendiendo a razones de administración tributaria y con el fin de que los sujetos alcanzados por los

mencionados beneficios puedan reflejarlos en sus declaraciones juradas del impuesto a las ganancias, corresponde

la aprobación de una nueva versión del programa aplicativo denominado “GANANCIAS PERSONAS JURÍDICAS”.
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de

Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 11 de la Ley N° 11.683, texto

ordenado en 1998 y sus modificaciones y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus

modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los contribuyentes y/o responsables comprendidos en las disposiciones de la Resolución General

Nº 4.626 y sus complementarias, a los fines de la determinación del impuesto a las ganancias y la confección de la

respectiva declaración jurada, deberán utilizar el programa aplicativo denominado “GANANCIAS PERSONAS

JURÍDICAS - Versión 19.0” o la versión que se apruebe en el futuro, cuyas características, funciones y aspectos

técnicos para su uso se especifican en el Anexo (IF-2021-00371621-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que se

aprueba y forma parte de la presente.

El mencionado programa aplicativo podrá ser transferido desde el sitio “web” de este Organismo

(http://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 2°.- El formulario de declaración jurada F. 713, generado por el mencionado programa aplicativo, se

presentará mediante transferencia electrónica de datos a través del referido sitio “web”, conforme al procedimiento

establecido en la Resolución General Nº 1.345, sus modificatorias y complementarias.

A los fines indicados en el párrafo precedente, los responsables utilizarán la “Clave Fiscal” obtenida de acuerdo con

lo dispuesto por la Resolución General Nº 3.713, sus modificatorias y complementarias.

La transferencia electrónica de datos también podrá realizarse a través de las entidades homologadas a tales fines,

ingresando a la página “web” de la entidad de que se trate con el nombre de usuario y la clave de seguridad

otorgados por la misma.

El listado de entidades homologadas se podrá consultar en el sitio “web” de esta Administración Federal,

accediendo a http://www.afip.gob.ar/genericos/presentacionElectronicaDDJJ/.

ARTÍCULO 3º.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación para las declaraciones juradas –originales o rectificativas-

que se presenten a partir de la referida fecha de vigencia.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín

Oficial y archívese.
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Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 20/04/2021 N° 24477/21 v. 20/04/2021

Fecha de publicación 20/04/2021
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